
 

 

 
 
 

 
No. de Radicado,  2022_2666799-2022_2878892 

 

 
Bogotá D.C., 04 de marzo de 2022        
 

 

Señor (a): 

MARIA EUGENIA CARMONA MEJIA 
MARUCARME1011@GMAIL.COM 
 
 
Ciudadano:        MARIA EUGENIA CARMONA MEJIA 
Identificación:   Cédula de Ciudadanía 42747116 
 
 

Asunto: No. de Radicación  2022042228-001-000 Requerimiento a La Entidad. 

 

 

Respetado(a) señor(a): 
 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. Atendiendo 
a los hechos y pretensiones relacionados en su escrito, al respecto la Dirección de Afiliaciones se permite 
remitir las siguientes consideraciones: 
 
Verificado su histórico de tramites no se encuentran solicitudes de traslado al Régimen de Prima media, 
por lo anterior solo se registra el traslado efectuado del ISS a Porvenir el cual  fue realizado por usted  
ejerciendo el derecho a la libre elección de régimen,  de conformidad  con  lo establecido en la ley 100 
de 1993,  Articulo 13 Literal B, y a la fecha constituye un Traslado Plenamente Valido, pues la autoridad 
competente no ha declarado nulidad sobre acto.  
  
Ahora bien, podrá solicitar el retorno al  Régimen de prima media, si: 
 
a) Su firma ha sido falsificada en el contrato de afiliación, situación en la cual debe interponer la denuncia 
penal de falsificación en documento (público o privado) ante la Fiscalía General de la Nación con el fin 
de determinar la veracidad o falsedad del documento, de conformidad con lo establecido en el Titulo 
IX  Capitulo III de la Ley 599 de 2000 referente a los delitos contra la fe pública, en especial a la falsedad 
en documentos. Una vez la autoridad competente se pronuncie sobre el asunto, el ciudadano o la AFP 
respectiva podrán solicitar la anulación del traslado diligenciando los formularios de la Entidad y 
allegando copia del fallo emitido, por lo anterior le sugerimos acercarse a la AFP  para solicitar el soporte 
correspondiente de dicha anulación. 
 
 



 

 

 
 
 
 
b) El empleador lo afilió sin su consentimiento: El formulario de afiliación no fue firmado por el afiliado. 
 
c) Traslado de Régimen por sentencia SU 062 de 2010:   Situación que aplica a aquellas personas que se 
encuentran a menos de 10 años para pensionarse y que reúnen las condiciones del régimen de 
transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993  que habiéndose trasladado al régimen de 
ahorro individual con solidaridad requieran retornar al régimen de prima media con prestación definida, 
conforme a los términos señalados en la Sentencia Unificada 062. 
  
Para efectuar el proceso del traslado de régimen a través de la sentencia SU 062 de 2010 deberá 
diligenciar el formulario de “Afiliación al Sistema General de Pensiones”, el cual puede ser obtenido en 
cualquiera de los Puntos de Atención Colpensiones – PAC o en el portal web de la 
entidad  www.colpensiones.gov.co. 
  
Una vez diligenciado completamente el formulario, deberá acercarse a cualquiera de nuestros Puntos 
de Atención Colpensiones – PAC y radicarlo junto con los siguientes documentos: 
  

1. Documento de identificación ampliado al 150% cuando el ciudadano no se 
presente      personalmente. 
2.   Carta manifestando que se acoge a la Sentencia Unificada 062 de 2010. 

  
Debe tener en cuenta que una vez radicada la documentación, Colpensiones realizará el trámite 
solicitado bajo los parámetros y requisitos de cumplimiento señalados en la Sentencia SU 062 de 2010 
de la Corte Constitucional y de acuerdo con lo dispuesto por la Superintendencia Financiera en la Circular 
Externa 006 de 2011. 
 
Teniendo en cuenta que en nuestras bases de datos y en la base de datos de Sistema de Información de 
Administradoras de Fondos de Pensiones - SIAFP usted figura válidamente afiliado a una Administradora 
de Fondos de le sugerimos acercarse  a dicha entidad con el fin de que le den mayor información.  
 

 

http://www.colpensiones.gov.co/


 

 

 
 
 
 
 
 
Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de 
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde cualquier 
lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede visitar nuestra 
página web www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC). 
 
Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
BLANCA NUBIA RAMÍREZ ALDANA  
Asesor Código 200 Grado 01  
Con Funciones Asignadas de Director de Afiliaciones (A) 
Proyecto: Leidy Lucia Senejoa Rodríguez – Auxiliar Operativo – Dirección de Afiliaciones  
 
Los abajo firmantes declaramos que para la elaboración del presente documento: 1. Se consultaron los aplicativos, bases de datos y aquellos 
sistemas disponibles requeridos para establecer la veracidad de la información que en el mismo se consigna. 2. Se consultó la normatividad 
vigente y las disposiciones internas de Colpensiones. 3. La información financiera se encuentra conforme al presupuesto y a los estados 
financieros de Colpensiones. 4. Se utilizó información verificable. 

 

 


